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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

6613 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Schraemli 
Project Management, SL. la autorización administrativa previa y 
la autorización administrativa de construcción del proyecto de 
instalación de producción de energía eléctrica denominada “PV 
Solar Ayala-1 de 3,75 MWp y línea subterránea de evacuación 
de 20 KV” ubicada en el término municipal de Cartagena.

Visto el expediente 4E20ATE22424, iniciado a instancia de la empresa 
Schraemli Project Management, S.L., con C.I.F. n.º B-05509070 y domicilio a 
efectos de notificaciones en C/ Morunos, n.º 37, Puerta B, 30007 de Murcia, en el 
cual constan y le son de aplicación los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 27 de noviembre de 2020, al 
objeto de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa 
previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación 
de producción de energía eléctrica denominada PV Solar Ayala-1 de 3,75 MWp y 
línea subterránea de evacuación de 20 kV, situada en el polígono 19, parcelas 64 
y 140 en el término municipal de Cartagena, para lo cual aportó proyecto suscrito 
por técnico titulado competente y separatas técnicas de los cruces y paralelismos 
con los bienes afectados de diversas administraciones, organismos y empresas 
de servicios públicos y de interés general.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue sometida al trámite 
de información pública mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. n.º 221 de 
23 de septiembre de 2021, en el que se incluyó las características técnicas de la 
instalación, no teniéndose constancia de que se hayan presentado alegaciones 
por parte de los propietarios de los bienes afectados ni por otros particulares.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 6 de 
septiembre de 2021 se remitió separata técnica del proyecto de afecciones a 
bienes y derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de 
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servicios públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad 
u oposición a la autorización solicitada: ADIF, Demarcación de Carreteras del 
Estado, CHS, DG del Medio Natural, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes y Telefónica 
de España; habiéndose recibido los condicionados técnicos por parte de alguno de 
los citados Organismos y que han sido remitidos a la empresa solicitante, la cual 
ha mostrado su conformidad y ha aceptado los condicionados técnicos impuestos. 

Quinto. La empresa solicitante ha acreditado el cumplimiento de lo 
establecido en artículo 121 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
y en la resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera de 15 de abril de 2019.

Sexto. Se ha emitido propuesta de resolución favorable del Jefe de Servicio 
de Energía. 

Fundamentos de derecho

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito / territorial de la Región 
de Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente n.º 11/2022 de 12 de mayo 
de reorganización de la Administración Regional, Decreto nº 108/2022, de 23 
de junio por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia y Decreto n.º 165/2022, de 1 de 
septiembre, por el que se modifica el Decreto n.º 108/2022.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales; 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes.

Tercero. Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; 
que no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido 
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a información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base a la propuesta de Resolución favorable emitida por el Servicio de Energía, 
se emite la siguiente

Resolución

Primero: Otorgar a la empresa Schraemli Project Management, S.L., la 
autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción 
de la instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada PV Solar 
Ayala-1 de 3,75 MWp y línea subterránea de evacuación de 20 kV, situada en el 
término municipal de Cartagena, cuya finalidad es la producción, transformación 
y evacuación de energía eléctrica a la red de distribución.

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con estructura fija.

Número de generadores y potencia unitaria (Wp): 6.408 módulos de 585 Wp

Potencia pico (MWp): 3,75 MWp

Inversores: 16 inversores de 185 kW de potencia cada uno (2.960 kWn).

Tensión nominal en corriente alterna (V): 800 Vca

Centros de transformación

Tipo: Prefabricado.

Relación de transformación: 800 V/20.000 V

Número de centros de transformación: Tres

Número de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria 
(kVA): 1 de 1.000 kVA

Potencia total (kVA): 3.000 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 celda de línea y 1 celda 
de interruptor automático) en CT2 y CT3; y 2 (1 celda de línea y 1 de interruptor 
automático) en CT1.

Centro de entrega de energía, protección y medida

Tipo: Prefabricado

Tensión nominal: 20 KV.

Número de centros entrega de energía, protección y medida: Uno

Número de celdas por centro de entrega de energía, protección y medida: 
6 (1 celda de alimentación a equipos auxiliares, 1 celda de línea, 1 celda de 
seccionamiento, 1 celda de remonte, 1 celda de protección y 1 celda de medida).
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Línea eléctrica interior

Tipo: Subterránea

Tensión (kV): 20 KV.

Número de líneas: 1

Origen: Celda de línea del centro de transformación CT1 en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de entrega de energía, protección y medida 
en proyecto.

Longitud (m): 288 metros.

Conductores: tipo AL RHZ1 12/20 kV H16 de 3 x (1x120) mm² 

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Subterránea

Nº circuitos: Uno

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Celda de línea del centro de entrega de energía, protección y medida 
en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de transformación de distribución denominado 
“CT Alumbres”.

Longitud: 1.308,45 metros (1.298,45 metros de canalización subterránea).

Conductores: Tipo HEPRZ1 de 3 x (1x120) mm² 

Término/s municipal/es afectado/s: Cartagena. 

Presupuesto de ejecución total de la instalación. 937.539,96 Euros. 

Autor del proyecto: Ginés Avilés Albizu, Ing. Industrial. 

Segundo. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. De acuerdo 
con lo indicado en el artículo 115.3 del RD 1955/2000, cuando se introduzcan 
modificaciones sustanciales al proyecto aprobado, se deberá solicitar una 
nueva autorización administrativa de construcción, para lo cual se presentara 
anexo al proyecto, suscrito por técnico competente, con anterioridad al inicio 
de la ejecución de la instalación. Cuando las modificaciones se consideren no 
sustanciales deberán obtener únicamente la autorización de explotación, 
previa acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad de 
las instalaciones, debiendo presentar anexo al proyecto junto con el resto de 
documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en los reglamentos de seguridad vigentes y 
demás disposiciones que le son de aplicación.
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4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de dieciocho meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando 
el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado 
competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y 
anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de documentación 
que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación de lo regulado 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 
Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta 
resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Notifíquese a la empresa solicitante. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de noviembre de 2022.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.

NPE: A-191222-6613


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	10466/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Letrados la Región de Murcia. (Código ADX00C22-4).
	10467/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción I
	10468/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Ayudante de Museos de la Administración Pública Regional
	10469/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Logopedia de la Administración Pública Regional. (Código
	10470/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Analista de Laboratorio de la Administ
	10471/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Biblioteca de la Administración Públi
	10472/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Automoción, de la Administración Pública 
	10473/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Transmisiones de la Administración Públic
	10474/2022	Orden de 12 de diciembre de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso por el turno específico de discapacidad intelectual, para cubrir 10 plazas de la Agrupación Pr
	10617/2022	Corrección de errores a la Orden de 24 de noviembre de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	10561/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1633/2022) de 14 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 4 plazas de la escala de Técnicos Especialistas en varias especialidades.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10509/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 11 plazas de la categoría de Facultativo no Sanitario, opción Analista de Sistemas del Servicio Murciano de Salud, por el turno
	10510/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas de la categoría de Facultativo no Sanitario, opción Superior de Administradores del Servicio Murciano de Salud, por el
	10603/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Diplomado Sanitario no Especialista, opci
	10604/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría Estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, opció
	10605/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, opció
	10606/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte especifica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario no Especialista, op
	10508/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 7 de diciembre de 2022, que aprueba las retribuciones 
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10639/2022	Decreto n.º 239/2022, de 15 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a centros residenciales como consecuencia de la COVID-19 para la atención y cuidado de las personas mayores durante 2022.
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
	10638/2022	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural sobre la afección a bienes inmuebles de interés cultural y espacios públicos, en el conjunto histórico de la Ciudad de Murcia por instalaciones no autorizadas: publicidad, vallas, cartel
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	10257/2022	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Schraemli Project Management, SL. la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyect
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	10579/2022	Extracto de la Resolución de 12 de diciembre de2022, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas para la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales, Feria Fru
	10580/2022	Extracto de la Resolución de 12 de diciembre de 2022, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación de empresas productoras agrícolas en eventos expositivos y promocio
	4. Anuncios
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	10334/2022	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	10618/2022	Anuncio de la Dirección General del Agua, por la que se somete a información pública el Programa de Actuación en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de la Región de Murcia y el programa de actuación específico para la zona vulnera
	9866/2022	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio de impacto ambiental sobre la ampliación hasta 15.000 plazas de cebo de corderos, de una explotación inscrita en el registro regional de explotaciones ovinas y caprinas con c
	IV. Administración Local
	Águilas
	10541/2022	Bases de la convocatoria del proceso selectivo de estabilización de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalid
	Alcantarilla
	9029/2022	Aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interior del Centro de Servicios Sociales del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.
	Alhama de Murcia
	10575/2022	Bases generales de los procesos selectivos de las plazas de estabilización de empleo temporal de larga duración conforme con las disposiciones adicionales 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
	10576/2022	Bases específicas que regulan los procesos selectivos de las plazas de estabilización de empleo temporal de larga duración conforme con las disposiciones adicionales 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
	10577/2022	Bases generales de los procesos selectivos de las plazas de estabilización de empleo temporal conforme al artículo 2 de la Ley 20/2021, 28 de diciembre.
	10578/2022	Bases específicas que regulan los procesos selectivos de las plazas de estabilización de empleo temporal conforme al artículo 2 de la Ley 20/2021, 28 de diciembre.
	Archena
	10317/2022	Aprobación definitiva de la  modificación de ordenanzas fiscales para el ejercicio 2023.
	Caravaca de la Cruz
	10506/2022	Modificación de la plantilla orgánica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. Plaza Técnico de Turismo y amortización tres plazas de Limpiadoras.
	Cartagena
	10339/2022	Aprobación de las bases específicas que regirán los procesos selectivos extraordinarios de estabilización de la Agencia de Desarrollo Local y Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	Mazarrón
	10284/2022	Exposición pública y anuncio de cobranza. Padrón tasa por mercadillos y plazas de abastos. Mazarrón y Puerto correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022.
	10285/2022	Exposición pública y anuncio de cobranza. Padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la primera fase del bimestre de noviembre-diciembre de 2022.
	Molina de Segura
	9898/2022	Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer, por turno de promoción interna, a través del sistema de concurso - oposición, 1 plaza de Técnico Medio de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	10282/2022	Anuncio de aprobación inicial, modificación puntual no estructural del PGMO (Mod. 76) promovido por el Ayuntamiento de Molina de Segura - Expediente 002062/2021-0715 (Mytao 2022/17728).
	Pliego
	10217/2022	Anuncio de aprobación definitiva de la modificación presupuestaria n.º 2/2022.
	Mancomunidad de la Comarca Oriental de la Región de Murcia
	10073/2022	Bases que han de regir los procesos especiales y excepcionales de estabilización mediante el sistema concurso-oposición para la provisión de plazas de plantilla de la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental, de conformidad con
	10074/2022	Bases generales que han de regir los procesos especiales y excepcionales de estabilización para la provisión de plazas de plantilla de la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental, de conformidad con la disposición adicional sex
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Notaría de don José María Reyes Deltell
	10545/2022	Procedimiento de ejecución extrajudicial de crédito hipotecario.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-12-16T17:38:01+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



